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Primera subasta: 16 de febrero de 2000, a las
once horas. Tipo de licitación: 9.490.000 pesetas.
No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación.

Segunda subasta; 15 de marzo de 2000, a las
once horas. Tipo de licitación: 7.117.500 pesetas.
No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación.

Tercera subasta: 12 de abril de 2000, a las once
horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán-
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el númeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero, quien
habrá de verificar dicha cesión mediante compa-
recencia ante este Juzgado, con asistencia del cesio-
nario que deberá aceptarla, y todo ello, previa o
simultáneamente, al pago del resto del precio del
remate.

Quinta.—Se convoca esta subasta sin haberse supli-
do previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria; encontrándose a disposición de los lici-
tadores, en la Secretaría del Juzgado, certificación
de cargas del bien, con los que han de conformarse,
sin derecho a exigir otros.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo,
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella, este
edicto servirá igualmente para notificación al deu-
dor-demandado del triple señalamiento del lugar,
día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Quinta parte indivisa del local comercial, sito en
avenida de la Diputación, sin número, de Palma
del Río, con una superficie construida de 737 metros
93 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Posadas, al tomo 1.132, libro
348, folio 195, finca número 16.014.

Dado en Posadas a 1 de diciembre de 1999.—La
Secretaria.—378.$

POSADAS

Edicto

Don Juan Calzado Juliá, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Posa-
das (Córdoba),

Hago público por el presente que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo 283/98, a ins-
tancia de Cajasur, representada por la Procuradora
señora Alcaide Bocero, contra don Juan Carmona
Fernández, doña Dolores Domínguez Caro y doña
Carmen Caro Gómez, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta, el bien que
al final del presente edicto se describirá, anuncián-
dose dicha subasta con veinte días de antelación,
cuando menos, a los señalamientos verificados, bajo
las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza el
artículo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
párrafo segundo, conforme a las siguientes fechas
y tipos de licitación:

Primera subasta: 15 de febrero de 2000, a las
doce horas.

Tipo de licitación: 14.440.950 pesetas. No se
admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Segunda subasta; 15 de marzo de 2000, a las
doce horas.

Tipo de licitación: 10.833.712 pesetas. No se
admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Tercera subasta: 13 de abril de 2000, a las doce
horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán-
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero, quien
habrá de verificar dicha cesión mediante compa-
recencia ante este Juzgado, con asistencia del cesio-
nario que deberá aceptarla, y todo ello, previa o
simultáneamente, al pago del resto del precio del
remate.

Quinta.—Se convoca esta subasta sin haberse supli-
do previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artícu-
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria; encontrándose a disposición de los lici-
tadores, en la Secretaría del Juzgado, certificación
de cargas del bien, con los que han de conformarse,
sin derecho a exigir otros.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la

obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo,
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella, este
edicto servirá igualmente para notificación a los deu-
dores-demandados del triple señalamiento del lugar,
día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Rústica. Parcela de tierra calma, de riego, pro-
cedente de otra, al pago de Lagunas Gordas, Hor-
cajo, Puntal y Arahales, conocida también hoy como
finca «El Gallego», término municipal de Écija (Se-
villa). Tiene una extensión superficial de 1 hectárea
18 áreas 61 centiáreas. En esta parcela se ha cons-
truido la siguiente obra nueva:

Vivienda rural, de una sola planta, construida
sobre una parcela rústica, situada en la denominada
hoy avenida de Andalucía, número 115, de la aldea
de Cañada de Rabadán, término municipal de Écija,
y más concretamente en el kilómetro 6 de la carre-
tera de Cañada del Rabadán a Fuente Palmera. La
edificación en sí, tiene una extensión superficial de
solar de 650 metros cuadrados, con una superficie
construida de 140 metros cuadrados, estando el res-
to destinado a patio y corral descubiertos. Se halla
inscrita en el Registro de la Propiedad de Écija
al folio 66, tomo 1.109, libro 812 del Ayuntamiento
de Écija, inscripciones primera y segunda, finca
número 10.758.

Dado en Posadas a 10 de diciembre de 1999.—El
Secretario, Juan Calzado Juliá.—239.$

RIPOLL

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Ripoll,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
232/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo de lo establecido en el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros
del Mediterráneo, representada por el Procurador
señor Joan Planella Sau, contra don Antonio Piriz
Álvarez, en reclamación de un crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a primera y, en su caso, segunda y tercera
subastas, y por el plazo de veinte días, los bienes
especialmente hipotecados. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en el passeig del Compositor
Honorat Vilamanyá, número 6, de Ripoll (Girona),
el día 28 de febrero de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar en la cuenta número
1690000018023298, que este Juzgado tiene abierta
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, para la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. En
la tercera o ulteriores subastas será suficiente con-
signar, al menos, el 20 por 100 del tipo que sirva
de base para la segunda. No se aceptará la entrega
en el Juzgado de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Podrán hacerse posturas con la calidad
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por


